
 

 

Cordialmente, 

 

 
 

Bogotá D.C., Octubre 9  de 2022 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 

 

Ref.: DADEP- AVISO 
 
JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. INFORMA A LA COMUNIDAD EN GENERAL. La 

existencia de la acción popular que cursa en el Despacho, bajo el radicado 
11001310304520220043600, acción constitucional incoada por el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP en contra de las 
sociedades MARVAL S.A. NIT 890.205.645-0 ubicada en la Carrera 29 # 45 - 45 Oficina 1801 
Barrio Sotomayor de la ciudad de Bucaramanga, Santander, y FIDUCIARIA CENTRAL S.A. NIT. 
800.171.372-1, ubicada en la Avenida El Dorado No. 69 A 51 Torre B Piso 3, de la ciudad de 
Bogotá, cuyo objeto radica en lograr el cumplimiento de sus obligaciones urbanísticas 
consistentes dotar, adecuar, equipar, entregar materialmente y transferir mediante escritura 
pública al distrito capital la titularidad del derecho de dominio de las zonas de cesión 
obligatorias y gratuitas de la URBANIZACIÓN PARQUES DEL TINTAL SECTOR B ETAPAS 1 ,2 Y 
3, ubicado en la localidad de Kennedy de la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
Por medio de la presente me permito certificar que el Edicto solicitado según la referencia 

se publicó el día Domingo 9 de Octubre de 2022, circulación local y nacional en el Periódico 
El  Tiempo.  También  se  realizó  la  publicación  del  contenido  del  emplazamiento  en  la 
página web https://www.ambitojuridico.com/edictos. De acuerdo a solicitud realizada por 
cliente DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 
NIT: 899.999.061. 

 
En constancia de lo anterior se firma el siguiente documento. 

 

 

 
 
 
 

 
HENRY GONZÁLEZ GONZALEZ 
DEPARTAMENTO SERVICIO AL CLIENTE CLASIFICADOS 
2940100 Ext. 5218

http://www.ambitojuridico.com/edictos



